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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
 

DECRETO N° 147/2025 
 
VISTO:  
 

El Memorando, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deliberante Municipio de Río 
Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 13 de noviembre de 2025, a las 15.40 hs., bajo el 
Nº 570 . 

Las Facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal, las previsiones del artículo 48 y 97 del 
mismo plexo normativo. 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que mediante el Memorando emanado, el Concejal del bloque Provincia Grande, Dr. Jonatan 
BOGADO solicita la elaboración del Decreto correspondiente a Declarar de Interés Municipal y 
Deportivo la participación de Soledad Gomez en el Campeonato Mundial de Powerlifting disputado del 
22 al 26 de octubre de 2025 en Camboriú, Brasil. 

Que el Powerlifting o levantamiento de potencia es una disciplina deportiva que consiste en la 
realización de tres ejercicios de levantamiento de peso: la sentadilla, el press de banca (fuerza en 
banco) y el peso muerto. 

Que a nivel mundial esta disciplina tiene una larga tradición, mientras que en Argentina es una 
práctica relativamente nueva siendo destacable la participación de atletas de nuestra ciudad en un 
campeonato mundial. 

Que el torneo mundial fue organizado por el Comité Global de Powerlifting (GPC, por su sigla en 
inglés) en la ciudad de Camboriú, donde participaron 1.000 mil atletas de 32 países. 

Que el Municipio de Río Grande a través del Centro de Rendimiento Deportivo y la Escuela de 
Powerlifting fomenta y acompaña a los deportistas de la ciudad, promoviendo su participación en 
instancias provinciales, nacionales e internacionales. 

Que la atleta Soledad Gomez se consagró en la categoría Master 1 en primer lugar en la modalidad 
peso muerto y en segundo lugar en la modalidad potencia, logros que enaltecen al deporte riogrande 
y el país en su conjunto. 

Que la participación de ciudadanos de Río Grande en eventos deportivos mundiales es 
fundamental para el crecimiento de nuestro deporte, así como también para nuestra cultura e 
identidad. 

Que por lo anteriormente expuesto, amerita el apoyo de este Cuerpo de Concejales, declarándose 
de Interés Municipal y Deportivo. 
 
Por ello:  
 

LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA  
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal y Deportivo la participación de Soledad Gómez en el 
Campeonato Mundial de Powerlifting disputado del 22 al 26 de octubre de 2025 en Camboriú, Brasil. 
 
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción a Soledad Gómez, quien 
obtuvo un destacado resultado deportivo. 
 
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.  

 
Río Grande, 13 de noviembre de 2025. 
MV 
 
 

 

GONZALEZ 
Pablo Alejandro
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